
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE DUITAMA 
E. S.  D. 
 
Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN.   
RADICADO No.: 15238318400220230013800.  
 
Demandante: JEISON STIVEN FLORIDO MORA 
 
Demandado: WILSON ALIRIO FLORIDO BEJARANO. 
 
EDISSON ULPIANO CÁRDENAS CUERVO, mayor de edad, domiciliado y residente en Duitama, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.058.038.792  de Tópaga, estudiante de la 
Universidad Antonio Nariño  código estudiantil N° 20751726750 que cursa consultorio jurídico, 
obrando en condición de apoderado de JEISON STIVEN FLORIDO MORA, mayor de edad, 
domiciliado en Paipa cedula de ciudadanía 1.002.479.993 de Paipa, según poder judicial a mi 
conferido  manifiesto a usted que presento recurso de reposición en contra del auto del 27 de 
junio del 2023 a través del cual se resuelve la solicitud de medidas cautelares, en los siguientes 
términos: 

 El Despacho en la providencia recurrida resuelve sobre la medida cautelar de embargo 
y secuestro de los bienes muebles y enseres, sin embargo, no se comparte la decisión 
toda vez que como se expuso en la solicitud se trata de muebles y enseres de propiedad 
del señor, es por esto que no se requiere el embargo del bien inmueble, por consiguiente, 
estoy en total imposibilidad de cumplir lo requerido por el Juzgado. 

 

 De conformidad con el artículo 318 del C.G.P, me encuentro en términos para interponer 
el recurso. Por otra parte, me reservo la facultad de denunciar otros bienes de 
propiedad del demandado y cuentas bancarias que tenga en las diferentes entidades 
financieras que puedan ser objeto de medidas cautelares. 

 
En consecuencia, solicito muy comedidamente se reponga la providencia aludida y se decrete 
el embargo y secuestro de los muebles y enseres que se encuentren en Km 1 via pantano de 
Vargas higueras Duitama vía después de brasas y brasas sigue aproximadamente 1 km hasta 
el asadero arepas y chorizos donde Miriam. La casa queda ubicada al respaldo de este 
asadero cruzando la vía del ferrocarril, está casa es de dos pisos, el segundo es donde reside 
el demandado que tiene tres ventanales azules grandes. La casa del señor no tiene 
nomenclatura y las anteriores indicaciones fueron aportadas por mi poderdante. 

 Atentamente. 
 

___________________________________ 
EDISSON ULPIANO CÁRDENAS CUERVO. 
C.C. N° 1058.038792 De TÓPAGA, (Boyacá) 
correo electrónico ecardenas92@uan.edu.co. 
 


